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Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001-40-03-045-2017-00213-00 

 

Se le reconoce personería jurídica a la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

señalados en el memorial de sustitución del poder. 

 

El despacho se abstiene de darle trámite al memorial que allegó el abogado JULIÁN 

ZÁRATE GÓMEZ, porque el otrora mandatario de BANCO DE OCCIDENTE S.A. le 

sustituyó el poder a la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA y no a COBROACTIVO 

S.A.S., conclusión a la que se arriba con solo mirar el memorial de sustitución de 

poder. 

 

Por Secretaría, cúmplase lo ordenado en el párrafo cuarto de la providencia de 29 

de mayo de 2020 (fol. 77 cuad. 1). 

 

Notifíquese, 
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